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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL DE LA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 13 AÑOS DE LA SIEMBRA DEL
COMANDANTE ETERNO HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS

CONSIDERANDO

Que el Comandante Hugo Rafael Chávez Frías, Líder Supremo de la Revolución

Bolivariana, trascendió a la inmortalidad un 5 de marzo, dejando un legado

imperecedero de justicia social, soberanía, independencia y dignidad para el

pueblo venezolano y los pueblos del mundo;

Que a trece años de su partida física, ha trascendido las fronteras venezolanas

para convertirse en patrimonio de los pueblos que luchan por su libertad,

manteniendo viva la llama de la Patria Grande y reafirmando que solo a través de

la unidad inquebrantable de nuestras naciones podremos asegurar nuestra

independencia absoluta ante cualquier hegemonía o injerencia externa;

Que como líder de la Revolución Bolivariana supo interpretar los clamores

históricos del Pueblo venezolano, materializando a través de la Asamblea Nacional

Constituyente de 1999 el tránsito hacia una Democracia Participativa y

Protagónica, refundando la República sobre las bases del ideario bolivariano,

zamorano y robinsoniano;

Que su entrega absoluta a la causa de los humildes logró visibilizar a los sectores

históricamente excluidos, garantizando derechos fundamentales a través del

Sistema de Misiones y Grandes Misiones Sociales;

Que es deber de esta Asamblea Nacional honrar su memoria y promover el

estudio, difusión y profundización de su legado histórico, político y humano como

guía para las generaciones presentes y futuras en la construcción de la Patria.

ACUERDA

PRIMERO. Conmemorar los 13 años de la siembra del Comandante Eterno Hugo

Rafael Chávez Frías, reafirmando su condición de líder inmortal de la Revolución

Bolivariana, guía espiritual del Pueblo venezolano y soldado incansable de las

causas justas de América Latina y el mundo, la soberanía de los Pueblos, la

unidad e integración de Nuestramérica como lo soñó El Libertador Simón Bolívar.
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SEGUNDO. Ratificar el compromiso inquebrantable de esta Asamblea Nacional

con la defensa del legado político, social y humanista del Comandante eterno

Hugo Rafael Chávez Frías, como base fundamental de la República Bolivariana de

Venezuela.

TERCERO. Honrar la memoria del Líder Revolucionario mediante la realización de
actos solemnes y jornadas de reflexión en todo el territorio nacional, resaltando su

papel como arquitecto de la nueva construcción geopolítica pluripolar y

multicéntrica.

CUARTO. Profundizar el estudio de su pensamiento para fortalecer la conciencia

revolucionaria ante los desafíos actuales.

QUINTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo; de conformidad con lo

establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la

Asamblea Nacional.

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea

Nacional, en Caracas a los cinco días del mes de marzo de dos mil veintiséis.

Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 27° de la Revolución

Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS, MOVIMIENTOS SOCIALES

 Y AGRICULTURA URBANA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE HIDROCARBUROS
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE HIDROCARBUROS

DESPACHO DE LA MINISTRA

NÚMERO: 002/2026 CARACAS, 26 DE FEBRERO DE 2026

AÑOS 215°, 166° y 27°

La Ministra del Poder Popular de Hidrocarburos (E), designada
mediante Decreto Presidencial N° 4.981 publicado en la Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.830
Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024, en ejercicio de
las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19, 26 y 27 del
artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo
dispuesto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral
6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

RESUELVE

Artículo 1. Nombrar a la ciudadana GLADYS PATRICIA
GÓMEZ MÉNDEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
10.330.280, como CONSULTORA JURÍDICA del Ministerio
del Poder Popular de Hidrocarburos, en calidad de Encargada,
con las competencias inherentes al referido cargo de
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 26
de febrero de 2026.

Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,
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DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Ministra del Poder Popular de Hidrocarburos (E)

Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024
G.O.R.B.V. N° 6.830, Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria


